
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0570-2026-UNAP
lqu¡tos, 21 de abril de 2026

vtsfo:

El lnforme Técnico N' 024-2026-URH/DGA-UNAP, presentado el 20 de abril de 2023, por el jefe de la Un¡dad de

Recursos Humanos, sobre conformac¡ón del Comité de Segur¡dad y Salud en elTrabajo de la Un¡versidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'29783, Ley de Segur¡dad y Salud en elfrabajo, tiene como objet¡vo promover una cultura de prevención

de riesgos laborales en el paÍs. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscal¡zación y

control del Estado y la partic¡pación de los trabajadores y sus organizaciones s¡ndicales quienes, a través del diálo8o

soc¡al, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la rnater¡a;

Que, con Decreto Supremo N'005-2012-TR, se aprueba el Reglamento de la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud eñ

el Trabajo, y su modif¡cator¡a mediante Decreto Supremo N'001-2021-fR, tiene por objeto promover una cultura de

prevención de r¡esgos laborales en el pais, sobre la base de la observancia del deber de prevención de los empleadores,

el rol del fiscalizador y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organi¿aciones sindicalesi

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N'091-2021-CU-UNAP, de fecha 16 de jun¡o de 2021, se aprueba el
Reglamento lnterno de seguridad y Salud en elTrabajo de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), se

constituye en una herramienta que contribuye con la prevención en el marco de la segur¡dad y salud en el trabajo a

través del cual, la UNAP, promueve la instauración de una cultura de prevenc¡ón en riesgos laborales;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 1282-2023-UNAP, de fecha 5 de d¡c¡embre de 2023, se resuelve conformar, con

eficacia anticipada al 8 de setiembre de 2023, el Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), periodo 2023-2025, que abarca hasta el 7 de setiembre de 2025, integrado de la

5iguiente manera, miembros titulares: Por Ia Universidad Nacioñal de la Amazonía Peruaña (UNAP), don Carlos Enrique

Ríos Del Águila, docente aux¡liar a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de lngeniela Ouímica (FlQ), don Juan Luis

Romero Villacre¡, docente asoci¿do a dedicación exclusiva adscr¡to a la Facultad de Agronomía (FA), doña Rosa lsabel

Sou¿a Nájar, docente a ded¡cac¡ón exclusiva adrcrita a la Facultad Ingen¡ería Quím¡ca (FlQ); por el Sindicado Un¡tar¡o de

Trabajadores de la UNAP (Sutunap): doña Dolore5 Pinedo Reng¡fo, servidora adm¡n¡strativa as¡gnada a la Facultad de

Derecho y C¡encias Polít¡cas (FAoClP), don Jhonny Lui5 Grandez 5alas, seervidor admin¡strat¡vo as¡gnado a la LJnidad de

Serv¡cios Generales y Transporte (USGT, y don .luan Jos¡as vásquez Arimuya, seervidor adm¡nistrat¡vo ¿signado a la
Unidad de Servicios 6enerales y Transporte (USGT);

e, mediante Resolución Rectoral N' 0132-2026-UNAP, de fecha 3 de febrero de 2026, y su rectif¡cación mediante

Que, como se desprende los párrafos precedentes, la vigencia de! Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo de la

Un¡versidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP), venció el 17 de abr¡l de 2026;

Que, el artículo 29 de la Ley N' 29783, respecto a los Comités de Se8uridad y Salud en el Trabajo en el Sistema de

Gestión de la Setur¡dad y 53lud en el Trabajo,señala "Los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo
const¡tuyen un comité de segur¡dad y salud en el trabajo, cuyas funciones son def¡nidas en el reglamento, el cual está

conformado en forña paritaria por igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora,
Los empleadores que cuenten con s¡ndicatos mayoritarios incorpor¿n un m¡embro del respect¡vo sindicato en cal¡dad

de observado/';

que, los sigu¡entes artículos del Reglamento de la LeV N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el frabajo, aprobado
mediante Decreto Supremo N'005-2012-TR, en relación al Comité o Superv¡sor de Seguridad y Salud en el frabajo,
señalan lo sigu¡ente:
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JT Resolución Rectoral N" 0230-2025-UNAP, de fecha 19 de febrero de 2026, se amplía excepcionalmente la r'igencia del
Com¡té de Segurid¿d y Salud en el Trabajo de la Un¡vers¡dad Nacional de la Am¿zonía Peruana (UNAP). conformado
mediante Resolución Rectoral N" 1282-2023-UNAP, de fecha 6 de d¡ciembre de 2023, con eficacia antic¡pada al 8 de

setlembre de 2025 hasta el 17 de abr¡l de 2026, a f¡n de garantizar la continu¡dad del Siste*ra de Gest¡ón de la

Segur¡dad y salud en el Trabajo, evitar vacios de representación y salvaguardar la v¡da, integr¡dad y talud de los

trabajadores, m¡entras el s¡nd¡cato mayoritario, ya formalmente reconocido, ejer¿a plenamente su competenc¡a legal

para convocar y conducir el correspond¡ente proceso electoral conforma ¿ la normativa vigente;
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"Artículo 38.- El empleador debe asegurar, cuando corresponda, el establec¡m¡ento y el funcionamiento
efectivo de un Comité de Segur¡dad y Salud en elfrabajo, el reconoc¡miento de lo5 representantes de los

trabajadores y fac¡litar sú part¡cipac¡ón.

Anículo 39.- El empleador que tenga menos de ve¡nte (20) trabajadores debe garantizar que la elección

del Supervisor de seguridad y Salud en elTrabajo se real¡ce por los trabajadores.

Artículo 40.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene por objetivos promover la salud y

segur¡dad en el trabajo, asesorar y vig¡lar el cumpl¡miento de lo dispuesto por el Reglamento lnterno de

Segur¡dad y salud en el Trabajo y la normativa nac¡onal, favoreciendo el bienestar laboral y apoyando el

de5arrollo del empleador.
Artículo 41,- El Com¡té o el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabaio desarrollan sus fr.¡nciones con

sujec¡ón a lo señalado en la Ley y en el presente Reglamento, no e5tán facultados a realizar act¡vidades

con fines d¡stintos a la prevención y protección de la seguridad y salud."

que, en concordanc¡a con las normas señaladas precedentemente, referido alComité o Supervisor de Seguridad y Salud

en el Trabajo, el Reglamento lnterno de Segur¡dad y Salud en el Trabajo {RISST} de la Uñiversidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (UNAP), lo5 s¡guientes artículos establecen:

"ARTícuLO 12" La UNAP, contará con un comité de seguridad y salud en elTrabajo, asicomo sub comités
de apoyo en cada una de Ias Sedes lnstitucionales.
ARTícuLo 13'El com¡té de segur¡dad y salud en el Trabajo estará conformado por doce miembro§
titulares y suplentes Se¡! representantes (titulares y suplentes) des¡gñados por la Un¡versidad seis

representantes {titulares y §uplentes) eleg¡dos por los trabajadores.
ARTÍCULO 14' El comité de seguridad y salud en el frabajo tiene por objetivo promover la salud y

seguridad en el trabajo, asesorar y vigilar el cumplim¡ento de lo dispuesto por el reglamento ¡nterno de

Seguridad y Salud en elTrabajo y la normat¡va nac¡onal, favoreciendo el bienestar laboral y apoyando el

desarrollo del empleador.
ARTíCULO 1,5" El com¡té de Seguridad y Salud en el trabajo desarrollará sus func¡ones con sujec¡ón a lo
señalado en la ley y reglamento, no están facultados a reali¿ar actividades con f¡nes distintos a la

preveñc¡ón y protección de la seguridad y salud."

Que, med¡ante Of¡cio N' 065-2026-ID-SUTUNAP, presentado el 15 de abr¡l de 2026, pot el secretar¡o general y la

secretaria de defensa (e) del Sind¡cato Unitario de frabajadores de la UNAP (Sutunap), comunica aljefe de la Unidad de
Recursos Huñanos de la UNAP, la elección de los representantes titulares y alternos ante el Com¡té de Segur¡dad y
Salud en elTrabajo de la UNAP, en cumpl¡miento a la Ley y su reglamento a n¡vel general e interno;

que, d¡cha elección de los represent¿ntes de los trabajadores se d¡o de cumplimiento al artículo 31 de la Ley N" 29783,
ue 5eñala: "Elección de los representantes y supervisores. Son los trabajadores quienes el¡gen a sus representantes

ante el com¡té de seguridad y salud en el trabajo o sus supervisores de seguridad y salud en eltrabajo. En lo5 centros de
trabajo en donde ex¡sten organ¡zaciones s¡ndicales, la organ¡zación más representativa convoca a las elecc¡ones del
com¡té pbritario, en su defecto, es Ia empresa la responsable de la convocatoria; en relación con el Reglamento de la
Ley, que en su artículo 49 indica: "Los trabajadores ehgen a sus representantes, titulares y suplentes, ante el Com¡té de
Seguridad y Salud en el Trabajo, con excepc¡ón del personal de dirección y de confianza. Dicha elección se realiza
mediante votación secreta y directa. Este proceso electoral está a cargo de la organ¡zación s¡nd¡cal mayoritaria, en
concordancia con lo señalado en el anículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo,
aprobado mediante Decreto Supremo N'010-2003-TR. En su defecto, está a cargo de la organizac¡ón sindica¡ que af¡lie
el mayor número de trabajadores en la empresa o eñt¡dad empleadora; as¡mismo, el Reglamento interno en su literal b)
del anículo 20 señala lo siguiente: "Los/las trabajadores/as el¡gen a sus representantes, titulares y suplentes, ante el
Comité de Segur¡dad y Salud en el frabajo o, al/ a la Supervisor/a de Segur¡dad y Salud en el Trabajo. El proceso
electoralestá a cargo de la organ¡zación s¡nd¡cal mayor¡taria, en concordancia con lo señalado en el art¡culo 9 delTexto
Único O.denado de la Ley de Relaciones Colect¡vas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N'O1O-2003-TR.
En su defecto, está a cargo de la organ¡zación s¡ndical que afil¡e el mayor número de trabajadores/as de la empresa o
ent¡dad empleadora [...];

Que, mediañte lnforme fécnico N'024-2026-URH/DGA-UNAP, emitido por eljefe de la Un¡dad de Recursos Humanos,
dir¡g¡do al rector de la UNAP, en la que recomienda conformar el comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP);

Que, el Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabaio tiene por objet¡vos promover la salud y seguridad en el trabajo,
asesorar y vigilar el cumpliñ¡ento de lo dispuesto por el Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabalo y la

normativa nacional, favoreciendo el b¡enestar laboral y apoyando el desarrollo del empleador;
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que, el Capítulo V del mencionado Reglamento establece la Organ¡¿ación lnterna de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Funciones y responsabilidad, que en su artículo 12 establece que la UNAP, contará con un Com¡té de Seguridad y Salud

en el frabajo, asícomo Subcomités de apoyo en cada una de las Sedes lnstitucionales;

Que, el artículo 13 del mismo Reglamento, prec¡sa que el Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo estará conformado
por doce (12) miembros titulares y suplentes. Se¡s representantes (titulares y suplentes) designados por la Universidad y

seis representantes (titulares v suplentes) elegidos por los trabajadores;

Que, del mismo modo elanículo 17 del citado Reglamento, sobre la Estructura y Organización delComité de Segur¡dad

y Salud en el Trabajo, determ¡na que el Com¡té estará conformado por: a) El{la) presidente/a, que es elegido/a por el

propio Comité o Subcomité, entre los/as representantes, b) Ellla secretario/a, que e5 elegido/a por el propio Comité o

Subcomité, entre los/as representantes, c) Los/las miembros, quienes son los demás integrantes del Comité o

Subcomité;

Que, por los argumentos expuestos y con la f¡nalidad de viab¡lizar el óptimo cumplim¡ento de las func¡ones de los

m¡embros del Comité, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dirigir la gestión administrativa, estima conveniente

conform¿r el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, para el

período 2026-2028, que comprende con eficacia anticipada al 18 de abril de 2025 hasta el 18 de abr¡l de 2028;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga eficacia ant¡cipada a 5u em¡s¡ón, sólo si

fuera más favorable a los adm¡nistrados. y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe

legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho just¡ficativo para su adopc¡ón. También tiene eficacia ant¡cipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten eñ enmienda;

De conformidad con lo5 numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17" de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General; y,

De Conformidad con la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en elfrabajo, el Decreto Supremo N'005-2012-TR, que

eba el Reglamento de la Ley y su modificatoria mediante Decreto Supremo N'001-202l-TR, el Reglamento lnternoa

5ARIA

Segur¡dad y Salud en el frabajo de la UNAP, aprobado con Resolución del Consejo Un¡versitario N" 091-2021-CU-
UNAP;y.

Eñ uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 005-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

5E R€SUETVE:

ARTfcULo PRIMERO.- Conformar, con eficaci¿ ant¡cipada al 18 de abr¡l de 2026, el Comlté de Segur¡dad y Salud en el

Trabaio de l¿ Universid¡d Nacioñal de la Ama¡onía Pe.uana (UNAP), petiodo 2026-2028, que abarca hasta el 18 de
abrilde 2028, integrado de la siguiente manera:

M¡embros t¡tulares:

Por la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP)

Carlor Enriqu€ níos DelAguila
Docente auxiliar a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de lngenieria Química (Flq)

Juan tu¡s Romero Villacre¡
Docente asociado ¿ dedicación exclus¡va adscrito a la Facultad de Agronomía (FA)

Rosa lsabel Souza Náiar
Doceñte princ¡pala ded¡cac¡ón exclusiva adscr¡ta a la Facultad lngeniería Química (FlQ)

Que, el mandato de los representantes del Comité de Salud y Segur¡dad en el Trabajo, dura un (1) año como mín¡mo y

dos (2) años como máx¡mo, de conform¡dad como lo señala el artículo 19 del Reglamento lnterno de Segur¡dad y Salud

en elTrabajo de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP);

Oue, asimismo el ¿rtículo 29 de la Ley N" 29783, señala que los empleadores que cuenten con sindicatos mayoritar¡o5
incorporan un miembro del respectivo sind¡cato en calidad de observador, cuyas facultades están contempladas en el

l¡teral d) del artículo 17" del Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en elTrabajo de la UNAP;
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Kadhir Beñraq Tuesta

Po. elS¡ndicado Unltar¡o de frabajadores de la UNAP (sutunap)

Carlos Au8usto Pinedo H¡dalto
Servidor adm¡nistrat¡vo, nivel F-4, jefe de la Ofic¡na Ejecut¡va de lnfraestrudura, adscr¡to a la Unidad Ejecutora
de lnvers¡ones (lEI)

Jorge M¡8uel Flores Arévalo
Serv¡dor adm¡nistrativo, encargado en el nivel F-3 como jefe de la Of¡c¡na de Asuntos Económicos y
Presupuestales de la Facultad de C¡encias Económicas y de Negocios

Jorge Martín Vergara Panduro
Contrato Adm¡nistrativo de Serv¡cios (CAS) en la Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl)

M iembros suplentes:

Por la Un¡vers¡dad Nacional de la Amaronia Peruana (UNAP)

lul¡o Segundo Cuipal Iorres
Docente asoc¡ado a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH)

Jorge Anton¡o Suárez Rum¡ch€

Docente asociado a dedicación exclus¡va adscr¡to a la tacultad de lngen¡ería quimica (FlQ)

Giorly Giovann¡ Machuca Esp¡nar

Docente asoc¡ada a dedicac¡ón exclus¡va adscrita a la Facultad de Agronomia (FA)

Por el Siñd¡cado Unitar¡o de frabajadores de la UNAP (Sutunap)

Ale¡andro Apagüeño lnuma
S€rv¡dor adm¡nistrat¡vo, nivel sAD, cargo Vig¡lante ¡, adscrito a Ia Facultad de lngen¡ería química (Flq)
Marla Magdalena Gadea Panalfo
Serv¡dora adm¡nirtrativa, nivel STC, cargo Técn¡co Adm¡nistrat¡vo ¡, adscr¡ta a la Un¡dad Ejecutora de
lnvers¡ones (UEl)

César Autusto Da S¡lva Ro¡as

Contrato Admin¡strativo de Serv¡c¡os {CAS)en la Un¡dad Ejecutora de lnversiones (UEl)

ARTÍCU[O SEGUNOO.- Instar al Comité de Seguridad y Salud en elfrabajo de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¡onía
Peruana (UNAPI, pe¡ioda 2026-2028, su instalac¡ón de manera inmediata a finde dar continuidad a las func¡ones 5in
¡nterrupc¡ones.

ARÍICUtO fERCERO.- Establecer que el refer¡do Com¡té debe dar cumplim¡ento a la e¡ección entre sus m¡embros al o la
pres¡dente/a, asícomo al o la secretario/a, respectivamente y dar a conocer al Rectorado.

ARTfCUIO CUARÍO.- Disponer que la Unidad de Recursos Húmanos y las á.eas correspondientes brinden el apoyo
técnico y administrat¡vo al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de Ia tjnivers¡dad Nacional de la Amazonia
Peruana (UNAP), a5ícomo supervisar el cumpl¡m¡ento de sus funciones conforme a la normat¡va vigente.
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